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SOLCITA. CODIGO: 60207140. CODIGO ONU: 40101701
PARAAIRE ACONDICIONADO MINISPLIT, DE 60,000

Y PRUEBAS OPERACION. SEER 16.

t.l:l$3,275.00, S13,100.00i
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Cada Uno

SOLC ffA CODIGO: 60207050. CODIGO ONU: 40 1 01 701 .

UIPO PARAAIRE ACONDCOMDO CENTRAL DE 36,000
SE REQUIERE: SUMNISTRO E nSrnlRCÓN

Y ELÉCTRIcA, PRUEBAS DE FUNCIO].¡AMIENTO

.TAJE: 208.230 VOLTS AC, ¡/IONOFASCO, EFICIENCIA
R 16, REFRIGERANTE R.410.

óFREóE: EoLirpo cENTRÁ1. cApAcDAD J
NELADAS. lvlARCA: COÍWORSTAR. SEER: 16, REFRI

Cada Ur]o
.410. SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE

NDCIO[\|ADO TIPO CENTRAL.3 TONELADAS
FASICO, ¡/ATERHLES DE INSTALACION, Í\4ANO DE

Y PRUEBAS DE OPERACION. SERR 16.

I SON: d¡ecise¡s ril se¡scientos noventa 0O/100 dolares

OBSERVACION: PAGO 60 DIAS CREDTfO, PRECIO INCLUYE MA, PLAZO DE ENTREGA: 15 A 20 DIAS HABILES E REGA DE

PROYECTO, SOLICÍTUD DE COÍUPRA N" 164/2017, ADMNISTRADOR DE ORDEN DE COIvFRA: SR. DAVID CAMPOS

AREVALO, FACTURAR A NOI/BRE DE: HOSPÍI-AL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL

LUGAR DE ENTREGA:ALII4ACEN DE ARTCULOS GENERALES
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coNDENSADoRn. I cnslrnoo DE ALTMENTAcIóH oe us uNTDAD EVApoRADORA. . CAJA PRorEcroRA PARA TERMosrATo.

;;;.;;; o, [*ári.io* DE voLrArE vrolorÁsrco. ESrRUcruM pARA MoNTAJE DE uNTDAD ' snsd nNe uLAR PARA uNIDAD'

. ANCLA exnarusrvi HtLft 3/8"xL.L/2" v ANCLAS DE pREStóN CoMPLETAS. . PINTURA ANTICoRRoSIVA PARA ESTRUCTURA. ' VARILLA

ToDo RoscA or ¡/a" sutscrów. llusrnucróru DE pRorEcroRES DE voLTAJE. . CABLE TFF # 16, coLoR . PORTA FUSIBLES DE

LÍNra, rpo nn¡r

lusrauctót¡ or
. CABIEADO DE

. FUSTBLE DE 1 AMPERIo, TlPo AMERIcANo. ' TERMINAI-¡s o¡ pRestÓn coru L6-L4.
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tNSTALActóN DE stsrEMA DE DRENAJES. . tNsrALActóN DE BoMBAs DE coNDENsADo EN EQUtPos QuE ld rugceslrEN. GARANTIA: 3

MANTENIMIENTo dngvE¡¡TIvo DURANTE LA DURACIoN DE LA GARANTIA A soLIcITUD DEL CLIENTE. LAS UIUDADES SUMINISTRADAS

;;;;;;;;áo[ori* ,u 18 MESE5 poR DESeERFECTos DE FABRTcACToN y DEtECros DE rNSrAtACroN.{es causn DE PERDTDA DE;;;;;;;;áo[orr* DE 18 MESEs poR DESeERFECTos DE FABRTcACToN y DEtECros DE rNSrAtACroN.les causn DE PERDTDA DE

fRES
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ANEXO 1

I

ECTO: CONTAMOS CON EL EQUIPO OE ÑTCESNR¡O, QUE NOS PERMITE REALIZAR

pRocEDrMrENTos. asÍ cotr¿o LA CALIDAD DE Los MATERIALES PARA LA INSTALAC

A UNA DE tAS TAREAS

Y PUESTA EN MARCHA

1?

GARANTIA DE

VANDALICOS, R

NCIA DE MANTENIMIENTO, CASOS FORTUI

IN E INTERVENCION POR TERCEROS O DEFECTO:

rOS COMO TERREMOTOS O DESASÍRES NATURATES, ACTOS

; POR SUMINISTRO ELECTRICO.

fá'ml*il
'tdiñ'uctott¡t"'t"

flre
a''-{vffi &RUP&HffiW

ú¡s rnto lMPosltli¿
q-G-qt-É-r.i

¿

I

I
I

I

1



Lltll!úlr tt¡EcrÍ t-as ppus. §m pafc cn li prEsl¡lE fiuon dc cüÍLpNa pof paffc 6d flocprfrl NacloÍd K(xn c:¡, G¡ Iñ¡l¡r, y pú F& rtcr\
suministrante, cl propietario, cl Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la prcscnte ordcn de @mpit en el últirno caso sc
entiende que se realiza porimandato de la empres4 sociedad o persona natural y se aplican las reglas- del mandalo establecidas en el Título XXIX
Capltulo I del Código Civi{ en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula §egunda: Docur¡entos Contractuales. Es convenido que forma pa¡te integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
par.a las partes, los docume¡rtos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e Instrucción sobre la fornia de cumplir las obligaciones formuladas por et Hospital; f) Las Garantlas, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepanci4
sobre los documentos anteq mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de e{tricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluie los impuestos y pagos de análisis y ohos gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contr4tista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos estáblecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciorles legales del pals, aplicables al negocio de qire se trat4 renunciando a entablar reclamaciones por vlas que no sean

establecidas por las leyes d+ El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo dei Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en [a presente Orden de Compr4
el plazo de entrega correspónde al tiempo en dlas calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA
ENTREGA), señalado en ila presente ordeh de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al inenos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento
de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar.solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber

recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfasción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitahte.
Cláusula Quinta: Atrasos i, Prónoga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no Ie permitieren cumplir con el ptazo

de entrega del equipo, cuyd causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamentejustificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucionai ruACD, a través del Titular podrá extender el plazo. EI Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y oc{o horas siguientes a la fecha en que ocurra la cáusa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, está omisión será razón suficiente para que ef Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será éoncedida a[ contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estós tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será {stablecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por e[ Titular del Hospital
y no dará derecho a[ sumiüistrante a compensación económica. Las prónolas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia det

suministrante, al solicita¡ pgdidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estqdos Unidos de Améric4 previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con Ia presentación de

duplicado cliente y ocho cSia de las facturas, debidarnente firmadas y seltadas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecidolen la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión.l Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de Ia presente orderi de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibicibnes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenfdos en los artículos: 28,26,158 y 159 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas {or Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá ileclarar la caducidad de [a orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al

artículo 85 de la Ley de Ad{uisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial
se le aplicará el 12% en condepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compr4 las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 dela
Ley de Adquisiciones y Co4trataciones de la Administración Priblica. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, de acuefdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primeral Recepción del Bien o Servicio. EI lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos ilmacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con e[ almacén. Si se

tratare de bienes o servicios §ue requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décimr Segunda:iTerminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de'las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazoside entrega o de cualquier obligación ctntractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertadd o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantfas dentro
del plazo acordado en esta órden de compra y que se Ie haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma. I

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de.la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas llo podrán Ilevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso, queda entendido que fl Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se

contarán a partir de su distridución a[ suministrante
CIáusula Décima Quinta: Llegislación. Para los efectos legales de la presente orden de compr4 las partes nos sometemos a disposiciones de las
Leyes Salvadoreñas. I

Cláúsula Décima Sexta: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de [a fecha de su
recepción en las que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.Salvador. Y el Contratista:
Cláusula Décima Séptima; de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido
Cláusuli Décima Octava: "Si durante Ia ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del
Ministerio de Trabajo y Preyisión Social, incumplimiento por parte de í) (la) contratista a la nonnaüva que prohlbe el trabajo infantil y de
protección de la persona ad(lescente trabqiadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el A¡t. 160 de la L;ACAP para
determinarel cometimiento{nodurantelaejecucióndelaordendecompradelaconductatipificadacomocausal deinhabilitaciónenel Art. 158
Romano V literal b) de la leCaf relativa a la invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de Ia contratación. Se entenderá por
comprobado el incumplimienho a Ia normativa por parte de la Dirección GenLral de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se
determina que hubo subsanabión por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este
último caso deberá finalizar eil procedimiento para conocer Ia resolución final".
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